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L e y  aprobando un presupuesto

N °. .10959

F .l Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,
. sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. 1 0.— Fíjase en la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS
PESOS moneda nacional de curso legal, el Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos para el Consejo General de Educación de la  Provincia, que de
berá regir en el presente año económico, de acuerdo a la siguiente distribución:

C O N C E P T O M EN SU A L A N U A L ■ TO TAL

C A P Í T U L O  1

Dirección y Administración
t N C I S O 1 0

ITEM 1*

Dirección General  

1  Presidente
1 Secretario
1 Pro Secretario
1 Escribiente
1 Auxiliar

600.—
400.—
200---
100.—
140.—



C O N C E P T O MgNSyAL ANUAL TOTAL

Transporte 1440.—

i Mayordomo
i Ordenanza
i  Portero Consejo y Esc. Dibujo

120.—*—'
IO O .-r -
80.— 1

j
ITEM 2*

1 1740.— 20880.—

Asesoría Letrada  

i  Asesor Letrado 250,— 3000.—

ITEM 3* i

Mesa de Entrada*

i  Encargada de Mesa de Entradas ¡
i  Escribiente

1 180.—
i o c v —

!

3 3 6 ° - —
f- • ■
1

ITEM 4*
28b.— )

!
1

Estadística j

i  Encargada de Estadística
i  Auxiliar

180.—T

1 3 a —

í t e m  5 o
    3 1 0  —

l . 3720.—
}

Legajos^ Personales

i  Encargado de Legajos Pers..
i  Auxiliar '             

180,—
I.39-~

I’

 
INCISO II

37.20 —

  ITEM 1°
 

Administración
Contaduría

i  Contador
i Auxiliar Tenedor de libros
1 Jefe Liquidaciones
2  Auxiliares a $ 150,—c/u.  

400.—
20Q.;—
160.—

1 3°o.—

 

 
ITEM 2*

1060.— 12720.—

Tesoxerm .

1  Tesorero
1 Auxiliar

280.—
150.—

5160.—

Transporte
430. -

'! 52560.—



C O N C E P T O M EN SU AL ANUAL TOTAL

 

Transporte
ITEM 3*

Depósito

i  Encargado de Depósito

ITEM 4*

Archivo

i  Encargado del Archivo
i Auxiliar a $ 150. por 6 meses

INCISO I I I
ITEM 1«

Inspección General

1 Inspector General
2 Inspectores seccionales a $ 270. c/u.
1’ Inspector Ejercicios -Físicoá  
1 Secretaría de Inspección
1 Auxiliar de Inspección

ITEM 2*

Medico Escolar

1 Médico escolar
1 Peluquero para niños pobres

 
ITEM 3*

Para botiquines Esc. y desinfección
ITEM 4*

Para viático de Inspectores y trasladó de las
maestras

INCISO IV
ITEM 1*

6 Directoras de escuelas graduadas superio
res a ¡j¡> 260 c/u.

Directoras Esc. graduadas a $ 230 c/u.
Directoras Esc. Elem. a $ 200 c/u.
Directora Escuela Adúltá's
Directores Esc. Noct. a |  100 c/u.
Direct. Ése. Dibujo y-Pintura con doble turno
Vice directoras de escuéía's graduadas sepe-

riores a $ 200 c/u.

2
2
i
5
i
6

i  80.

x8o.-

350
540
180
200
160

1430

200.-
100.-
300.-

1 560.—
460.—
400.—
150.—
500.—
200.—

1200.-

52560.—

2i6‘o.-

 

900.— 3060.—

I7160.-

4OO.-

3OÓO.--

3600.-

4OO.-

3OOO--



. C O N C E P T O M EN SU A L A N U A L TOTAL

Transporte

8 Secretarias maestras reemplazantes a $
150 c/u.

156 Maestras de grado a $ 150 c/u.
30 Maestros Esc. Noct. a $ 75.—c/u.
2 « » Adult » 12 5.—c/u.
2 » Especiales Ése. Adultas a $ 80, c/u.
16 Celadoras a $ 80 c/u.
16 Ordenanzas a $ 70 c/u.
1 Ayudante Ordenanza Esc. Pdte. Roca
I Ordenanza Esc. Noct

I n c i s o  V
ITEM 1*

Profesores Especiales
7 Profesoras de Ej. Físicos a $ 140 c/u.
13 Profesoras de Música a $ 100 c/u.
II  * » dibujo a $ 1 2 0  »
19 » » labores a $ 100 »

I n c i s o  V I
ITEM 1*

Eecuelas de la Campaña
3 Directores Esc. grad. de i a a $. 200’ c/u.
3 » » » » 2a a /> 170 c/u.
T3 » » Elem. » I a a » 150 c/u.
5 » » » » 2a a » 125 c/u.
ir » » Inf. » I a a » 110 c/u.
1 1 » » » 2 a a » 00H c/u.
1 » » Noct. R. Lerma
29 Maestras Esc. graduadas de I a a
24 Maestras Esc. graduadas de 2a a
60 Maestras escuelas elementales de i a. a

$ 100. c/u.'
15 Maestras Esc. Elem. 2a. $ 95. c/u.
12 » » Inf. I a. $ 95.   

3 Profes. de Música $ 70. c/u.
3 » » labores Esc. graduadas

de I a. $ 70.
6 Celadoras a $ 70. c/u.
4 Prof. Lab. Escuelas Grad. 2a. y Ele  

ment. de La Merced a $ 50. c/u.
3  Ordenanzas Esc. Orad. i a. $ 50.

T5 » a $ 30. c/u.

130. c/u
120 c/u

447<*-

1200-
23400.-

750.-
‘ 250.-

160.-
12.80.-
1120.-

5°--
30-

32710,

980.-
1300.-
1320.-
1900.-
55oa—

600.-
510.-

195a-
625.-

1210.-
I I O O . -

80.-
3770-
2880.-

6000.-
1425.-
1140.-
2x0.-

210.-
420.

200.-
150.-
45a "

22930.—

81940.—

392 520.—

66000.-

275 ióo.-
815.620.-



C 0 N C E P T O M ENSUAL , ANUAL TOTAL

  Transporte 815620.—
INCISO  V II

ITEM 1*

Escuelas Particulares
2 Maestras Colegio .Santa Rosa, a $  ioo. c/u
2 Maestras7 Col. Huerto $ ioo. c/u.

200.—
200.—

2 » » Jesús » ioo. >\
i » » Buen Pastor
i » Labores Col. Huerto

200.—
IOO.—
8o.—  

  INCISO V III
780.— 9360. —

ITEM 1*

Muebles y Utiles
Para compra de muebles y útiles para las
escuelas

 

15000.—
it e a i  2*

Para transporte y composturas 2000.—
ITEM 3*  

Carpintero escolar 100.— 1 200«.-—

INCISO IX 

 

ITEM 1*

Refacciones y Reparaciones  

Para refacciones y  reparaciones de locales
escolares y  edificio del Consejo  

 

10.000.-----

INCISO X
ITEM 1*.

Ampliación de Escuelas
Para aumento del personal de las escuelas
y-sustituciones 10.000.-—

INCISO XI
ITEM 1*

Alquileres
Para alquileres de edificios escolares \ 36.000.—

Transporte 899180.—



CO.H.CE1 ÏO . .MENSUAL'
!

. AJS.UAL. !
1
. TOTAL,

Transporte i »(
899180.—- ;

INCISO X I I  j
ITEM 1* !

Gast    enerales i1
Para luz de la Admin. y escuelas/servicios y
arreglos de muebles de las oficinas

} i

i
;f

2000.- -̂

ITEM 2* 11
Para compra de libros; en. blanco,, útiles para
las oficinas, impresiones y publicaciones  2000.—

ITEM 3*  
Para conservación y limpieza de obras sanita
rias de las escuelas y Consejo, según contrato

j

6o*—
; i

72O.--

ITEM 4'
 

Para imprevistos 1500.—

INCISO  X II I ■  
 

ITEM 1*  

Deuda a Liquidar
Para pago de cuentas pendientes,' de ejerci
cios vencidos.  

 

 2000.—
  TOTAL DE GASTOS: 907.400.—

 7
Art. 2o.—Para cut>rir los gastos fijados en el artículo

anterior, se destinan los siguientes

R E C U R S O S :

Gobierno áp la Provincia, asignación de* recursos de acuerdo a:
lajey.. de Ifondos Propios
Gobierno d̂e la Provincia, subsidio extraordinario
Gobierno Nacional, subvención a.ño 1929
Municipalidad de la Capital, coijtribución año 1929
Municipalicjades de la * Campaña, renta atrasada de ejercicios
vencidos.
Municipalidades de la ;Campaña, contribución año 1929
Banco Provincial de Ŝ alta, ganancias
Multas electoras, judiciales, etc.    
Impuesto a la herencia
Herencias vacantes

404*000 -
» 120.000.-
» 225.000.-
» 50.000.-

» ,15.000,-
» - 40.000.-
» 10.000.-
» 5.OOO.-
>: 4O.OOO.-
» 1.000.-



IO O  —Remate de animales mostrencos $ ..

T&M de RECURSOS CALCULADOS: # gio.íóo.-

R E S U M E  N:

Recursos calculados   $ 910.100.—
Gastos presupuestados   » 907.400.-—

Superávit $  2.700.—
Art. 3o.—Comuniqúese,, publíquese', etc.

Dada en la Sala de Sesiones- de la H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta, a ocho dias del mes- de Agosto de mil novecientos veintinueve:

/ .  M) Decavi'   Julio J .  Paz
Pte. del-ií. Senado Pte/ de'la Hr C. de DD'

jW. B. Figueroa    E. P. C ártípilongó
srio. del H. Sen ado’ SrioV de la H. C. de DD

Salta, Agosto 14" dé 1929.
Tengase'por Leyde.lá Provincia, cúmplase, comuniqúese, publiquese,

dése al Registro Oficiar’y aréhivésé1;
B A V ÍO —  L. C* U R IBU R U

P o r  A n t o t í i o  P i r c a d a

-REMATE-—JUDICIAL
Por orden del Sr, Juez de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial
cuarta - Nominación Df. N. Cornejo
Isasmendi, el dia tres de-Octubre, a
horas 17, en.e-1 escritorio Caseros 451,
venderé, dinero de contado, y con. las
bases que a, continuación se detallan,
los siguientes-bienes embargados en*
el jiucio expediente N°. 1̂418,* año
1929,-adscripto Sr. Julio R. Cullel;

Lotes de- terreno ubicados en esta
ciudad, que forman parte-* integrante
de la-manzana veintisiete, a tinta ne
gra,-comprendida entre ;las calles Amé
rica, Necocheay Boulevard Sarmiento
y General Guido.

Sobre e l. Boulevard. Sarmiento:-Lo
te óe-ho con ̂ extensión’ dé oclio metros
cincuenta centímetros de frente, por
sesenta y cinco metros noventa y cin
co centímetros dé fondo; y el lote nue
ve, con extensión de ocho metros cin-

cu'énta y tres metros quinte céntímé-
tro's de fondò unidos entre sí. y limi
tados. al Norte, con el lote diez'y lóís
fondos* del diez y seis del Dr. Ritar
do* A raoz' y lotes diez y siete y diez y
ochó;' al’ Súd, con el lote siete de'don
Marcelino Pinillá; ^1* Este, con el Bou
levard- SàrmiéntÓ y al Oeste, con el
lote veintey siete y los fondos deil
diez y siete} '

Sobre lá* calle América: Lote’diez
y sietéj con extensión dé ochó me
tros' cincuenta centímetros de freíité;
por cuarenta’ y seis metros cincuenta'
centímetros de fondo, limitado al Nor
te, con’ là* calle América: Sud, con el
lote ocho; al Esté,' con los lotes diez
y seis y nueve, v, al Oeste, con el lo
te diez y  ocho.-—Lote diez y nueve
con extensión' dé nueve metros ochéíl-
ta y cinco centímetros de frente,' por¿
cuarenta y seis'metros cincuenta ‘cen
tímetros*' de fondo y lote veinte,' còri
extensión de diez metros quinc'é cen
tímetros de frente por1 treinta°y sié’té
metros sesenta centímetros de fondo,'
unidos; entre sr y limitados:’al* Nó*rtéy
con* la callé' América' y al Sud, con*
los lotes;veinteTy siete^y veinte' seis;
al Este? con el lote diez y ocho del



Dr. Ricardo Aráoz y al Oeste, con 
los lotes veinte y uno y veinticinco 
del Dr. Aráoz.

Sobre la calle Gral. Guido: Lote 
veinte y seis, con extensión de ocho 
metros noventa centímetros de frente, 
por cuarenta metros sesenta centímetros 
de fondo y lote veinte y siete, con ex
tensión de ocho metros cincuenta cen
tímetros de frente, por cincuenta y 
seis metros de fondo unidos entre si y 
limitados; al Norte, con los lotes vein
ticinco, veinte, diez y nueve y diez y 
ocho: al Sud, con el lote veinte y ocho; 
al Este, con el lote ocho y los fon
dos del diez y nueve y al Oeste, con 
la calle General Guido. .=_ Lote treita, 
con extensión de ocho metros cin
cuenta centímetros de frente, por cua
renta y siete metros cincuenta cen
tímetros de fondo y lote treinta y uno, 
■con extensión de ocho metros cincuen- 
/ta centímetros de frente por treinta 
y nueve metros de fondo, unidos entre 
si y limitados: al Norte, con el lote 
veintinueve de Dn. Francisco Gime- 
nez Ruíz al Sud, con los lotes treinta 
y dos, treinta y seis y treita y* siete; 
al Este, con los lotes treinta y siete 
y treinta y ocho y al Oeste, con la 
calle Gral. Guido. Lote treinta y tres, 
que forma esquina entre las calles Ge
neral Guido y Necochea, con exten
sión de doce metros cincuenta centí
metros de frente,, a ésta última calle, 
por veintiséis metros cincuenta cen
tímetros a la calle Guido; y lote trein
ta y cuatro sobre la calle Necochea, 
con extensión de nueve metros de 
frente por veintiséis metros cincuenta 
centímetros de fondo, unidas entre si 
y limitados: al Norte, con el lote trein
ta1 y dos; al Sud, con la calle Neco
chea; al Este, con el lote treinta y cin
co de Isolina S. de Gómez y al Oes
te, con la calle Gral. Guido. Lote treinta 
y ocho, sobre la calle Necochea, con 
extensión de ocho metros cincuenta 
centímetros, por cincuenta y dos me
tros de fondos; limitada al Norte, con 
los fondos del lote- veinte y nueve al 
Sud, con la calle Necochea, al Este  ̂
con el lote treinta y nueve y al Oes

te, con los lotes treinta y siete y trein
ta.

BASE $ 3.000 al contado
Una fracción de terreno ubicado 

en el distrito de La Merced, Dpto. 
de Cerrillos, con la extensión com
prendida dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con el camino públi
co de la Estación del Ferrocarril a la 
Villa de La Merced: al Este, con el ca
mino nacional; al Sud, con la avenida 
Abel Goytia y al Oeste, con terrenos 
del Ferrocarril, x

BASE $ 2.000 al contado
En el acto del remate se exigirá el

2 o por ciento de seña y como a cuen
ta del precio de compra.—Antonio For- 
cada Martiliero. 190

Concurso Civil de la Sucesión Ze- 
nón' Wayar.—En el expediente N° 
14804, caratulado ‘‘Concurso Civil. Su
cesión Zenón Wayar” que se tramita 
por ante el Juzgado de it  Instancia 
en lo Civil y Comercial, de la 2a. No
minación, a cargo del doctor Carlos 
Gómez Rincón,' se ha dictado la si
guiente providencia:

Salta, Setiembre 5 de 1929. Atento 
lo solicitado y dispuesto por el art 
717 del Código de Procedimiento, de
posítese en Secretaria por el término 
de 15 días el estado de graduación 
con los antecedentes y hágase saber 
a éstos por edictos que se publicarán 
por igual término en los diarios E l 
Pais y el Norte, y por uua vez en el 
«Boletín Oficial» con la prevención 
de que si dentro de dicho plazo, a con
tar desde la primera publicación, no 
se dedujere oposición al estado será 
definitivamente cerrado y no podrá 
ser objeto de oposición alguna ulterior 
C. Gómez Rincón.—Lo que el suscri
to secretario hace saber a los intere
sados a sus efectos.—Salta. Setiem
bre 9 de 1929.—Gilberto Méndez, E s
cribano Secretario. 191

Por José D. Anzoátegúi
REMATE JUDICIAL

El día 8 de Octubre de 1929, a-



horas n , en mi escritorio calle Flo
rida N°. 10, he de vender en público 
remate, al mejor postor y dinero de 
contado, por orden del Sr. Juez 
de I a. Instancia (2a. Nominación), Dr. 
Carlos Gómez Rincón, en el juicio se
guido en el expediente N°. 13.910 
(adscripto Rivelli), la hermosa pro
piedad situada a diez cuadras más o 
menos de Villa del Tala (Depto. de 
La Candelaria), con una extensión de 
368 metros de frente sobre el Río 
Tala, por 880 metros de fondo o sea 
hasta el camino nacional que va al 
Brete, por la ínfima base de dos mil 
pesos m/n. 192

SUCESORIO.—Por disposición del 
señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a Nominación de 
esta Provincia, doctor Néstor Cornejo 
Isasmendi, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren 
•con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de doña 
Celi&ia Zor^eguieia de Rau&h < 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-Salta, Septiembre 17 de 1929.
A. Saravia Valdez, Esc. Sect. (193)

Por José M. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
C o rn ejo  Isasm e n d i y  com o co rresp o n 
diente á la ejecución Basilio Alonso 
vs. Florencio y Manuel A. Colque, el
18 de Octubre del cte año á las 17 
eh mi escritorio Alberdi 322, venderé 
con base de $. 533.33. las acciones y 
derechos de Florencio Cólque en las 
fincas unidas «Maleante» y «El Caro» 
ubicadas en el partido de Escoipe 
Depto. de Chicoana y las que son 
equivalentes á 1680 hectáreas de 5000 
que es la  extensión total.—José María 
Leguizamón.—Martiliero (194)

Por (osé M. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez Dr. Fi- 
gueroa y como correspondiente al 
juicio «Sucesorio de Candelaria C. 
Matorras, el 8 de Noviembre del cte 
año á las 17 en mi escritorio Alberdi 
323, venderé las*siguientes propieda
des.

Casa en la calle Alvarado 620 con 
base de treinta mil pesos,—Casa calle 
Alvarado 651, diez y ocho mil pesos.

Casa calle Córdoba 198. $ 20000. 
Lote terreno calle Corrientes, seis mil 
pesos.—Casa calle Pellegrini 110  diez 
y ocho mil pesos.—Casa y Terreno 
en calle Guido y Río Bamba, seis mil 
pesos.^-Casa Alvarado esq. Alberdi 
cuarenta y seis mil pe.sos.—Finca en 
La Merced Depto. R. de Eerma 
$ . 25,000.— José María Eeguizamón 
Martiliero. (I95)

S U C E S O R IO — Por disposición 
del señor Juez de I a Instancia en 
lo Civil y Comercial y 4a Nom i
nación de esta Provincia, doctor 
Néstor^ Cornejo Isasmendi, se cita 
y emplaza por el término de tfeinta 
días, a contar desde la primera 
publicación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don

Carlos Fassola
ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz» 

. gado y  Secretaría del que suscribe,, 
a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. -S a lta , 
Marzo 23 de 1929 .— A. Saravia 
Valdez, E . Secretario. 196

EDICTO DE POSESIÓN TREINTENA- 
RIA: — Habiéndose presentado el Dr. 
Victorino Felipe Lérida, por sus pro
pios derechos, solicitando posesión



treintenaria de un inmueble ubicádo
en esta ciudad de Salta, calle Gene
ral Alvarado número 535 al 537, en
tre las de Buenos Aires y Córdoba,
y encerrada dentro de los" siguientes
límites generales: Al Norte, coii la
calle Alvarado; al Sud, con la fracción
de terreno del doctor Bernardo M.
López y que formó parte de este in-r
mueble; al Este, con propiedad de
María Garcia de Delgado, y al Oes
te, con la de doña Luisa Figueroa
de Arias, el señor Juez de i a. Instan
cia en lo Civil y Comercial y Cuarta
Nominación de la Provincia Dr, Nés
tor Cornejo Isasmendi, ha dictado el
siguiente decreto: «Salta, Agosto
19 de 1929. — Por presentado por
parte y por constituido el domicilio
indicado. — Publíqueuse edictos por
el término de treinta veces en dos dia
rios y por una sola vez en, el Boletín
Oficial, haciendo conocer la posesión
que se pretende acreditar sobre el in
mueble Alvarado 535 al 537, de esta
ciudad, con expresión exacta de sus
límites a fin de que se presenten a
estar en juicio los que se creyeron
con algún derecho sobre el referido
inmueble. — Publ-íquense los edictos
ordenados en los diarios El Norte é
Intransigente». — Lunes y Jueves o
siguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. —Art.
51 del Cód. de Proc. C. y C. — Cor
nejo Isasmendi».— Lo que el suscrito
Secretario hace saber a sus efectos.—
Salta, Agosto 20 de 1929. — Saravia
A. Valdez. (*97)

SUCESO RIO .—Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia erí lo
Civil y Comercial-y i a Nominación«
de esta Provincia, Dr. don Angel: María«
Figueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente*
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña
Pascuala Calisaya déVieto-

rio,
ya sean como herederos o acreedores

para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por
derecho.—Salta, Septiembre 18  de 1929 .
R. R. Arias, E. Secretario. (198)

CITACION:—Por disposición del
Señol- Jüez de Primera Instancia y
Tercera Nominación en lo Civil y
Comercial d i esta Provincia Doctor
Carlos Zambrano, se hace saber a los.
acreedores del fallido Don Moisés Tia-
no por,el término de ocho días/que
habiendo presentado el Sindico el es
tado del haber, proyecto de distribu
ción y rendición de cuentas, han si
do puestos de manifiesto en Secreta
ría por igual plazo a los efectos de
lo previsto por el Art. 1 1 9  de la Ley
de Quiebras bajo apercibimiento de
ser ellos aprobados si no se formula
ren observaciones.

.Cítase también a los acreedores a
junta para el día cuatro de Octubre
próximo á horas diez y seis al solo

  efecto de regular los honorarios del
Síndico.

Salta, Setiembre 20 de 19 2 9 .— En
rique Sanmillán. (199)

Imprenta Oficía-1

 
 


